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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE FIFEDE POR LA QUE SE RECTIFICA UN ERROR MATERIAL EN 
EL LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS DE TITULADO/A SUPERIOR EN PSICOLOGÍA POR EL 
TURNO DE ACCESO LIBRE A LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA FUNDACIÓN INSULAR 
PARA LA FORMACIÓN, EL EMPLEO Y EL DESARROLLO EMPRESARIAL (FIFEDE) SUJETAS AL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN 

 
 

Una vez publicado el listado provisional de personas admitidas en el proceso selectivo para la cobertura 

de dos plazas de Titulado/a Superior en Psicología por el turno de acceso libre a las plazas de personal 

laboral de la Fundación C. Insular para la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE) sujetas 

al proceso extraordinario de estabilización del empleo temporal de larga duración, aprobado por la 

Resolución 25/2023, se ha constatado la omisión de una determinada aspirante que presentó su solicitud 

en el plazo establecido para ello. 

 

En aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, RESUELVO: 

 

PRIMERO. Rectificar la Resolución 25/2023, de 25 de abril de 2023 de la Presidencia de FIFEDE, incluyendo 

a la aspirante RITA MARÍA HERNÁNDEZ LUIS en el listado provisional de personas excluidas del proceso 

selectivo para la cobertura de tres plazas de Titulado/a Superior en Psicología. 

 

SEGUNDO. Incorporar como ANEXO de la presente Resolución el listado provisional de personas admitidas 

y excluidas rectificado. 

 

 

La Presidenta de FIFEDE 

Carmen Luz Baso Lorenzo 
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ANEXO 

Relación de personas admitidas 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

BARRIGA LÓPEZ MARÍA 2----29P 

CANINO RODRÍGUEZ MARIELA 5-----12C 

FERNÁNDEZ ARAGÓN ANTONIA CAROLINA 4-----63Y 

FLORES GUTIÉRREZ NIEVES 4-----20E 

GARCÍA GARCÍA VIOLETA ÁFRICA 7-----11N 

GARCÍA MATIAS PATRICIA DEL CARMEN 5-----54X 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ SARA 7-----26Q 

HIGUERAS MARTÍN JORGE 4-----06N 

LEÓN VALENTÍN MARÍA C. 7-----39N 

LUIS FREITAS EDUARDO JOSÉ 4-----61X 

LUIS HERNÁNDEZ HERIBERTO 7-----91V 

MEDINA LIMA EILEEN 4-----27V 

PÉREZ SEVERINO DAIANA BELÉN 5-----37P 

RAMOS CARENO LUCÍA 7-----36K 

REDONDO BLASCO VALENTÍN 7-----81X 

ROMERO DE LOS REYES LAURA 4-----90L 

SALAS GÓMEZ JOSÉ ANTONIO 3-----67P 

SÁNCHEZ MINNIG TAMARA 4-----30K 

TEJERA HERNÁNDEZ DÉBORA 4-----29R 

VEGA RAMOS NOELIA MARÍA 4-----66D 

Relación de personas excluidas 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causas de exclusión 

HERNÁNDEZ LUIS RITA MARÍA 4-----14J 2 

SERRETA PESQUERA NURIA MARÍA 0-----53D 2, 3 

MORALES DÍAZ HARIDIAN 7-----55F 2 

GARCÍA GONZÁLEZ LIDIA 7-----31H 2 

CONCEPCIÓN GONZÁLEZ DANIELA 5-----01W 1 

CHINEA RODRÍGUEZ JENNIFER 4-----39S 2 

MARRERO CARREIRA BETSABÉ 5-----19J 2 

CAIROS MENDOZA MARISOL 7-----03K 1 

RIVERO RODRÍGUEZ MIRIAM MACARENA 4-----41T 1 

 

Causas de exclusión. 

1. No presenta el Anexo II 

2. Presenta Anexo II sin firmar digitalmente 

3. La titulación universitaria aportada no es la requerida 
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